
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

SCJN / Tesis y jurisprudencias al 13 de enero de 
2017 

 
 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación dio a conocer las 
siguientes tesis correspondientes al 13 de enero de 2017: 
 

 DEPÓSITOS BANCARIOS. CONSTITUYEN UNA BASE 
FEHACIENTE Y OBJETIVA EN LA DETERMINACIÓN 
PRESUNTIVA DE CONTRIBUCIONES OMITIDAS A QUE 
SE REFIERE EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN II, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 
 

 RENTA. DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE 
CONTRIBUCIONES POR EL IMPUESTO RELATIVO 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN II, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN). 
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